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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia”

Lima, 23 de marzo de 2021

OFICIO MÚLTIPLE N° 00025-2021-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA

Señor(a):
Director(a) Regional de Educación.
Gerente Regional de Educación.
Ciudad.-

Asunto : Protocolo y cronograma para la Evaluación de Dominio de Lengua
Indígena u Originaria 2021.

Referencia : OFICIO MÚLTIPLE N° 00019-2021-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA

De mi especial consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para saludarles cordialmente y, a la vez,
comunicarles que a través del documento de la referencia se inició la preinscripción para
el proceso de la Evaluación de Dominio de Lengua Indígena u Originaria 2021, dirigido a
docentes y otros profesionales que laboran en el sector educación o en instituciones
educativas EIB para su incorporación o renovación en el Registro Nacional de Docentes
Bilingües de Lenguas Indígenas u Originarias del Perú – RNDBLO; dicha inscripción debe
concluir el 31 de marzo indefectiblemente.

A fin de garantizar el desarrollo del proceso, adjunto al presente el Protocolo de
Evaluación de Dominio de la Lengua Indígena u Originaria 2021, en el cual se detalla las
orientaciones técnicas del mismo y contiene las rúbricas para la evaluación oral y escrita.
Este documento debe ser de conocimiento de las DRE/GRE y las UGEL, así como de los
propios participantes. También puede ser descargado de la página web del Ministerio de
Educación:

http://www.minedu.gob.pe/evaluacion-lengua-originaria/

Cabe informar que, el proceso se desarrollará considerando el siguiente cronograma
general:

N° Acciones
Fechas

Inicio Fin
1 Comunicación oficial a las DRE y

UGEL.
23/02/2021 23/02/2021

2 Preinscripción o reinscripción vía
web de los evaluados.

23/02/2021 31/03/2021

3 Conformación de los Comités de
Evaluación en cada UGEL.

22/03/2021 05/04/2021

4 Primera capacitación al Comité de
Evaluación.

06/04/2021 06/04/2021

5 Preselección del equipo de
evaluadores en cada UGEL según
meta.

07/04/2021 19/04/2021
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6 Curso virtual para evaluadores. 21/04/2021 28/05/2021
7 Evaluación a evaluadores para la

actualización de la constancia de
dominio de LO

31/05/2021 01/06/2021

8 Definición final de los Equipos de
Evaluadores según meta
establecida para cada UGEL.

03/06/2021 04/06/2021

9 Capacitación virtual por grupos de
Lenguas Originarias para equipo de
evaluadores

07/06/2021 09/06/2021

10 Evaluación Oral 11/06/2021 23/06/2021
11 Publicación de los resultados de

evaluación oral
24/06/2021 25/06/2021

12 Evaluación Escrita. 27/06/2021
13 Publicación de resultados

preliminares por la UGEL
28/06/2021 30/06/2021

14 Presentación de reclamos a la
UGEL

01/07/2021 01/07/2021

15 Absolución de reclamos en la
UGEL

01/07/2021 02/07/2021

16 Envío de resultados y evidencias a
la DEIB

02/07/2021 06/07/2021

17 Revisión de los resultados y las
evidencias en la DEIB

02/07/2021 20/07/2021

18 Resultado final del proceso
(publicación)

21/07/2021 27/07/2021

19 Emisión y entrega de constancias a
las UGEL

02/08/2021 06/08/2021

Es importante señalar que la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe (DEIB) del
Ministerio de Educación brindará asistencia técnica permanente a nivel nacional a las
DRE/GRE y UGEL para el adecuado desarrollo del referido proceso de evaluación.

Por tal motivo, solicitamos a su Despacho que a través de los medios correspondientes
difundir la preinscripción y prever las acciones correspondientes para el proceso de
Evaluación de Dominio de Lenguas Indígenas u Originarias 2021.  Asimismo, que las
autoridades de las UGEL garanticen las condiciones ofreciendo las mayores facilidades al
Comité de Evaluación y a los evaluadores para el cumplimiento de sus tareas en este
proceso. Cualquier consulta o información adicional la puede realizar al Especialista
Oscar Chávez Gonzales, correo electrónico a: evaluacionlo@minedu.gob.pe o llamando
al número celular 989 183 789.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi
especial consideración.

Atentamente,

HUGO REYNAGA MUÑOZ
Director General de Educación Básica Alternativa,

Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural
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